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DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: DE LA COMPAÑIA 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) 

  

CUANTIA: $ 31000.000, 00.0 =oocoammao 

“En la ciudad de Guayaquil, Capital 
vo. 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

a los veinte yseisfiías del mes de Agosto de mil 

Fovecientos noventa y Cuatro, ante mí, Abogado CESARIO Lo. 

CONDO CHIRIÉOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron: 

Los señores don WALTER LEON  RORJA, — quien declara 

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, y don DIOVANNI 

LEON DITTO, quien declára ser ecuatoriano, soltero, 

Ejecutivo, en sus calidades de Gerente General y 

Presidente, respectivamente, de la Compañía 

MATERIALES DE CONSTRUCCION —(MACON) S.A., calidades 

que legitiman con los nombramientos inscritos, que 

presentan para que sean agregados a la presente; 

mayores de edad, capaces para obligarse Y 

contratar, con domicilio. y residencia en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy féj y, procediendo 

con amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta 

siguientes "'S E HOR NOTAR 1. 0s En el 

protocolo de escrituras públicas que está a su Cargo, 

sirvase incorporar una por la cual conste el aumento del 

000002 

e
r



1 capital, y la Reforma del Estatuto Social de la compañía 

2 MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A.,s así como las 

3 declaraciones y convenciones que se estipulan y cortienen 

Adal. tenor de las siguientes cláusulas: PRIM E R Ar 

5 COMPARECIENTES.- Eompárecen al otorgamiento de esta 

escritura pública los señores WALTER LEON BORJA y 

1 GIOVANNI LEON DITTO por low derechos que representan 

$ 
AS 

de la compañia MATERIALES DE CONSTRUCCION — (MACON) 

sa, en sus calidades de Gerente General y Presidente, 

10 respectivamente, conforme consta en las notas de sus 

MH combramientos debidamente inscritos en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil que se acompaña para que 

13 formen parte de esta escritura pública.- 8 EGUN D Az 

4 ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública otorgada 

J8 ante la Notaria Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, 

16 Abogada Sara Calderón Regatto, el veinte de 

17 diciembre de mil novecientos ochenta y Nueve, cla 

18 cual fue inscrita en el Registro Mercantil del  cantén 

19 Guayaquil, el primero de febrero de mil novecientos 

20 noventa, se constituyó la compañía MATERIALES DE 

21 CONSTRUCCION —(MACON) S.A. con un capital social - de 

2 DOS MILLONES DE SUCRES (5/.2"000,000,00)5  b) La Junta 

2 General Je Accionistas de la compañía MATERIALES DE 

2 CONSTRUCCION "(MACON) S.A. en sesión celebrada el 

2 dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 

26 
cuatros resolvió UNO. Aumentar el capital suscrito, 

21 
) de la compañía en la suma de TRES MILLONES DE  SUCRES 

8 ) 

(5/.3 "000.000,.00) , mediante la emisión de TRES 'MÍL 
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(3.000) nuevas acciones Ordindrias y nominativas de, +”. 

Los 

ur valor nominal de UN MIL SUCRES  (S/.1.000$ (880 3- 

unas DOS. Aceptar la suscripción y forma de pago 

de las nuevas acciones provenientes del aumento del 

capital suscrito en los términos gue - constan en 

el acta de la referida sesión: TRES.- Fijar el 

capital autorizado de la compañía en la suma de DIEZ. > 

a A E 
MILLONES DE "=.. SUCRES (5/.10*000.000,00)5 CUATRO.- * 

, os so. mos o 

Reformar a, consecuentemente, el ARTICULO QUINTO del: *” 

amis, 

Estatuto ' Socialjz Ys CINCO.- Autorizar al Gerente 

ru 

General y al Presidente para que realicen las 
-» 
»* 

Su 
gestiones necesarias para legalizar el aumento del. 

. ++ 

capital. Todo lo cual consta en el “acta de la Junta . 

General de Accionistas del dieciocho de julio. de 

* TS cp 

mil ' novecientos noventa y cuatro, referida en el. 

literal bi que antecede,  —Ccuya copia certificada se A 

incorpora para que forme parte de la matriz de esta 

escritura pública. - TERCERÁ: AUMENTO —DE CAPITAL, 

SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO, FIJACION DE CAPITAL 

aa 
AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los. 

antecedentes expuestos, los señores WALTER LEON 

BORJA y GIOVANNI ' LEON DITTO, por los derechos que 

representan de la compañía MATERIALES DE CONSTRUCCION 

(MACON) 5.4. en sus calidades de Gerente General y 

. , . o EN 
Presidente, respectivamente, debidamente autorizados 

por la Junta General de Accionistas, en la sesión. del 

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, declaran:  UNQ.- Que se aumenta el capital
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suscrito de la compañia en la suma - de TRES 

MILLONES DE  SUCRES, mediante la emision de TRES MIL 

(3.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00.). cada 

unas de tal forma que el capital suscrito sea de 

CINCO MILLONES DE  SUCRES  15/.5"000.000,00);5 DOS.- Que 

las TRES MIL (3.000) nuevas acciones provenientes del 

aumento del capital, han sido totalmente suscritas 

Y pagadas, er la forma que consta en el Ácta de 

Junta General de Accionistas del dieciocho de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro; TRES.- 

Que se fija en DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/.10.000.000,00) 

el capital autorizado de la compañia; CUATRO.-— Que se 

reforma el ARTICULO QUINTO del Estatuto Social, en 

los . términos aprobados por la Junta General de 

Accionistas en la sesión celebrada el dieciocho 

de julio de mil novecientos noventa Y cuatro; 

C AR TA: DECLARACIÓN JURSMENTADA .— Nosotros, WALTER 

LEON BORJA y GIOVANNI LEON DITTO, en nuestras calidades de 

Gerente General v Presidente, respectivamente, de 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A., conforme: a la 

resolución número noventa y —tres-uno-uno-tres-cera once 

del veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 

tres, dictada por la Superintendencia de Compañias, la 

cual fue publicada en el Registro Oficial el seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, bajo la 

gravedad del juramento presentamos la siguiente 

deciaración acreditando la correcta integración del 

Ni á 

   



é> 

Va e or 

lo aumento del capital     bizado, conforme consta der ao de 

0n4 

2 la Junta General de Accionistas del dieciocho de julio de 

3 mil novecientos noventa y cuatro, que reposa en el. Libro 

  

4 de Actas de la compañía y al cual nos remitimos: Que las 
Cesário L. Condo Ch, 

Morano 5 TRES MIL (3,000) nuevas acciones provenientes del aumento 
Ayaqu 

6 de capital han sido suscritas y pagadas de la siguiente > 

-=3- 17 formaz a) El señor Walter León Borjas, de nacionalidad Xx 

, : 

8 ecuatoriana, ha suscrito DOSCIENTAS CINCUENTA Y CUATRO +4 
eS 

(254) . acciones; b) La señora Silvia León de Negrete, de >? 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito CUATROCIENTAS QUINCE 

(415) acciones: cc) El señor Walter León Aspiazu, de 

' nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito CUATROCIENTAS QUINCE — * 

(415) acciones; dd) El señor davier León Aspiazu, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito CUATROCIENTAS 

| 15 pIECISEIS (416) acciones; e) El señor Giovanni León Ditto, 

16 de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito. UN MIL QUINIENTAS ' 

17 (1.500) acciones. Las acciones han sido pagadas en” un 

| 18 ciento por ciento de su valor nominal -en numerario; 

0 l 19 Sirvase usted, Señor Notario, agregar las demás cláusulas 

0 | 20 de estilo para la validez y perfeccionamiento :de esta 

21 escritura pública.- (firmado) ABOGADO LUIS: SOTOMAYOR DIAZ- 

| 22 GRANADO, —Registro número cuatro mil quinientos sesenta y 

| : 23 ocho". (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.-— Se agrega 

24 o La 
cta de Junta General de Accionistas de fecha dieciocho 

- 25 . ; , 
de Julio de mil novecientos noventa y cuatro .Ys, 

| 26 . , 5) ' 

| nombramiento de los representantes legales de la Compañía 

o 27 | 
MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A... El presente 

28 
contrato se encuentra exento de limpuestos. según Decreto 

» 

A
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Supremo setecientos treinta y tres, de veinte y dos de 

agosto de mil novecientos setenta y cinco. publicado en 

el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

Agosto. veinte y nueve de mil novecientos setenta y 

cinco. Por tanto, los señores otorgantes se ratificaron 

en el contenido de la Minuta 'insertaz y, habiéndoles 

leido yO. el Notario, esta escritura, en alta voz, de 

principio a fin, alos otorgantes, estos la aprobaron y 

firmaron en unidad de acto conmigo, de toda lo cual doy 

Te.- 
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MATERTALE DE CONSTRUCCION (MACON) S.A... 

cle/n 09-00423793.- 

R.U,C. C1IA.* 0991037357001, .- 
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we 

C.C.$ 009-807. e... 

GIOVANM LEON DITTO, PRESIDENTE DE 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MAcoON) S.A... 

C.C.$* 09-08454275,.= C.V.$* 266-971.,.- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S. A., CELEBRADA EL 18 DE JULIO 

DE 1994 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de. julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, siendo las diez horas,  5e 

relmnen en el local social de la compañía, ubicada en Los Ríos «No. 

2922 y  Letamendi,. los siguientes accionistas de la. compañía . 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S, A. señores: WALTER LEON 

BORGIA propietario de novecientos noventa y oche acciones, LUTSA 

DITTO. DE LEON propietaria de novecienteas noventa y siete, SILVIA 

LEON DE NEGRETE propietaria de una acción, WALTER "LEON  ASPÍAZU 

propietario de uña acción, dOSE LEON DITTOA propietario de una 

acción, GIOVANNI LEON DITTO propietario de una acción Ya EDUARDO * 

LEON — D¿TTO. propietario de una acción. También se  encuentr 

presente en la sesión el Sr. davier León Aspiazu para los fines 

que más adelante se consignaráne. Todas las acciones son ordinarias 

cnominativas de un valor de un mil sucres cada tuna. ¿Por 
Xcontrerse reunido la totalidad del capital suscrito y pagado, 

concurrentes por unanimidad decidieron constituirse en  dunta 

pg versal de  Socíos con el objeto de considerar los siguientes 
Los 1.- Aumento del capital de la compañía; 2. Suscripción 

'erma de pago de las nuevas acciones provenientes del aumento 
capital 3. Fijación del capital autorizado de la 

Sjosrto; 4.- Reforma del Estatuto Social3 ya Sicáutorización 
Gerente General y Fresidente de la compañía, para que realice 
nombre de ésta todas las gestiones para la legalización del 

aumento del capital y reforma de estatutos a realizarse. Preside 
la: sesión el señor Giovanni León (Ditto en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa en la Secretaría el señor Walter 

León Borja, en su calidad de Gerente General de la compañia, quien 
procedió inmediatamente a formular la lista de asistentes, 
constató que se encontraba presente la totalidad del capital 
pagado Y cumplió con las demás formalidades: de ley. 
inmediatamente el  Fresidente declaró instalada la Ssesión., y 

después se pasó a considerar el primer punto del orden del día, 
para lo cual tomó la palabra el Gerente General, quien manifestó 
que es conveniente para los intereses de la compañía aumentar el 

capiteí a cinco  millcanes de sucres, para cuyo efecto deberian 

suscribirse tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas : de 

un valer de mil sucres cada una. Luego de deliberar acerca de 

lo manifestado por el Gerente General, se aprueba por iimnanimided 
el aumento de capital, a la suma de cinco millones .de “SUCrFeas, 
mediante la suscripción de tres mil acciones. Luego se pasa a. 

tratar el segundo punto, para lo cual toma la palabra la señora 
Silvia León de Negrete, la misma que Manifiesta que de 

conformidad con da Ley de Compañías los accionistas tienen derefko 
de preferencia para Suscribir las nuevas acciones provenientes ds1 
aumento del capital, por lo que consulta a los accionistas 

si tocos van (a hacer uso de su derecho de preferencia. 
Seguidarente, todos los accionistas, manifiestan su voluntad de 
renuncier a su derecho de preferencia para la suscripción de Vás 

nuevas acciones provenientes del aumento de capital acordado. 

Toma la pelabra Walter Alejandro León Borja, dr manifiesta que 
suscribe  DOSCIENTAS (CINCUENTA Y CUATRO (2394 nuevas  acclones



       

    

  

ASIAN delo aan Sl 

cier por ciente (100%) di 

palabra Silvia León de 

CUATROCIENTASS QUINCE acciones provenientes : 
aumento del capital, vs Cuales las paga en un cien” por  cienta 
(100%) de su valer nominal en mainerario. Toma la palabra Walter 

León  Aspliazu, quien marifiesta gue suscribe CUATROCIENTAS QUINCE 
(415% nuevas acciones provenientes del alimento del Capital, las 
cuales las paga en im cd 

EN MMANErarios Toma la palabra Javier León  Aspliazta  dqulen 
manifiesta que suscribe  CUATROCIENTAS  DIECISEIS (416) nuevas 
acciones provenientes del aumento del capital, las cuales las paga 

en Un Cien por ciento (100%) de su valor nominal en numerario. 
Toma la palabra Giovanni León Dittoy duden manifiesta que suscribe 

tag la Las cuales las paga en 1 

Su valor nominal en numerario. Toma da 

E manifiesta "que suscribe 
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UN MIL GUINIENTAS (1.500) muevas acciones provenientes del aumento. 

del o capital, las cuales paga en un cien por ciento: (100%) de su 

valor  nmominal en numerario. Una vez que *e ha establecido la 

suscripción y forma de pago de las nuevas acciones provenientes 

del aumento de capital, los eccionistas deciden aprobarlo por 

unanimidad de votos del capital pagado concurrente. Dentro del 
tercer punto del arden del día, toma la palabra el Sr. Walter León 

Borja  Ouilen expresa que coma consecuencia de la expedición de da 

  

Ley de Mercado de Valores se reformó el artículo 172. de la Ley de 
e A 

Compañias permitiendo que las compañías Duedan establecer un 

capital autorizado por lo que crees oportuna fijar en Pta junta el 

capital autorizado de la compañía a fin de que en el futuro tada 
aubento de capital suscrito y pagado hasta completar ¿elo capi 

autorizado na Cause impuestos, mi derecbos de inscripción, 

requiera de ningún tipa de 
Superintendencia de Compañias y para tales efectos sólo baste con 

informar a dicha or sm de contra. Toma la palabra Giovanni 
són Ditto. quien macior la junta que el capital autoráízado de 

compañia ESE EA de MILLONES 00/1090 SUCRES (E 

¿0 DOG. D000,caj. Dicha ma es aprobada por unanimidad de vol 

del capital pagado cancun ce. Luego dentro del cuarto punto del 

orden del día, el Presidente manifiesta que, habiéndose resuelto 

elo aumento del capital y la fijación del capital autorizado, ¿a 

Junta Beneral deberá 

ARTICULO QUINTO del Es ata Social de la compañía, como  1ógi 
consecuencia de lo. resuelto, por lo que mociona el siguiente 

textos "ARTICULO —BUINTO.- El capital de la  compeñía estará 

dividido en capital autorizado, capital suscrito y capital pagado, 

de conformidad con la Ley y los reglamentos y 'Fesoluciones 

correspondientes. El capital autorizado de la compañía es de 

DIEZ” MILLONES 00/1100 DE SUCRES (5/4. 10 000,000,c0l. dividido en 

acciones crdinarias y nominativas, de UN MIL 00/100 — SUCRES El. 

(000,0) cada LIMA. Ed apital suecritoa es el que determina la 

ocponabil idad de Í istas en los términos del artículo 

J de da Ley consiste en la parte. due DE 

accionista se ie 19 RE en loas aumentos del capital cn 

sujeción A dos términos establecidos en la Ley, en los regiamentos 
es y en el Estatuto Social. El capital suscrito na 

sodrá ER” menor del cincuenta por ciento del capital autorizado. 

El capital pagado de la compañía es el que ha sido efectivamente 

cubierto por los accionistes en cualquiera de las formas previs 

   

  

  

    

  

      

  

      

   

  

   

  

    
       

    

   
   

   

    

       

   
       

   

  

   
    

2 por ciento (100%) de su valor nominal 

  

utaorizacióán (por parte de la 

der a resolver sobre la jsreforma alo 

   

     



  

   

  

   

     

  

Señor 
Volter Teto Borja 

Ciudad.” 
5000006 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usteá que la Junta 

Ceneral “e Socios de la compañía MATERIALES DE 

CONSTRUCCION (MACON) S.A. celebrada el día de hoy tuvo 
el acíerte de elegirlo a usted para el cargo de fCerente 

General de la compalía por el período de cinco años que 
comenzarén a decurrir desde la facha de inscripción de 
este nombramiento en el Regístro Mercantil. 

De conformidad con la escritura de constitución de 
MALERIALES DE CONSTRUCCION (MACOH) S.A. otorgada ante la 

Notaría Ab. Sara Calderón Regatto el 20 de diciembre Je 
1989, ¿inscrita an «al Registro Mercantil «l 1 de febrero 
de 1990, le corresponde ejercer, conjuntamente cun el 
Presidente la rupresentación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañia.gNMENDADO febrero.- Vale. 

Atentamente TS 
“0 . rn nn) : 

te ? " + ra ES 

LENA nd AN Dt £ br 7 

Luléna pPEEtO León > 
PRESIDENTA 

  

ACEPTO 31 nomoraniento de Gerente General de AATERIALES 
DE CONSTRUCCION (MACON) S.A. el día de hoy 1 de:ifebrer 

NE Eáabrero.- Yale. 

  

   

ABRTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrito este Nombramiento 

GERENTE GENERAL de MATERIALES DE CONSTRUCCION (MACON) S.A. de 

MFojas 5.253 a 5.254, número 1.617 del Registro Mercantil y anota- 

da bajo el número 2.457 del Repertorio.- Archivándose los compro». 

. bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Gua- 

Cetárló E: Condo Chiribór3 

Natarlo do. cel Cantón 

Guayaquil



    

A Es IAAF 12 dd 

por la Ley y a base del cual los accionistas podrán ejercer 108 

derechos que la Ley de Compañías les conceden. Cada acción de un 
mil sucres que estuviere totalmente pagada da derecho a un voto en 
las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor 
pagado. DOS) Los aumentos de capital suscrito y pagada hasta 
completar elo capital o autorizado no requerirán ningún - tipo de 

autorización O trámite por parte de la Superintendencia de 
Compañias, bastando para tales efectos la información pertinente a 
dicho organismo de control. TRES) Las acciones estarán —mumneradas 
consecuentemente del 0001 en adelante, emítidas en —- títulos 
singulares o múltiples, que pueden representar tina O más acciones 

a proposición de los administradores y de los propios. accionistas, 
los cuales podrán cafigarse, cuepliendo con el Reglamento. emitido 

por la Superintendencia de Compañías. Los titulos y "certificados 
provisionales de acciones se extenderán en Libros - «¿Lkalonarios, 

correlativamente numerados. Recibido el título o resguardo, el. 
accionista suscribirá el correspondiente talón.; Los? titulos y 
certificados provisionales deberán estar suscritos por el 
Presidente y por el Gerente General de la compañía. La moción es 
aprobada por unanimidad de votos del capital pagado. concurrente. 
Por último dentro del quinto punto del orden del. “día la Junta 
General aprueba _ por unanimidad de votos, del. capital pagado. 
concurrente que el Gerente General y el Presidente. realicen todos 
los trámites necesarios para el. perfeccionamiente | Y validez de las 
resoluciones * tomadas por la Jinta General en seta. sesión. Nor 
habiendo: otro asunto que tratar, se concedió. un: receso para la 
redacción de esta acta. Reinsetalada la sesión con 18 presencia de 

las mismas personas anotadas. al inicio, par secretaria, se da 
lectura al presente documento el cual: es aprobado' “y para: 
constancia, firman los accionistas dándose por concluida la sesión 

a las once horas treinta.” f). Walter León Borjaj. Ay Luisa Ditto de 
León  £) Silvia León de Negrete; f) Walter León Áspiaznj ) José 
León Dittos  f) Giovanni León Dittoz f) Eduardo León? Hitto; A) 
Javier «León Aspiazio”  CERTIFICO: Que la copia del” acta que 
ántecede es igual a su original el cual reposa en eb libro de 
actas de la compañia. o o 

  

   

    PRESIDENTE ' 

   



Guayaquil la 44 de Marzo de 1973 

  

Sr, 

Biovarmi León Ditto 

Ciudad.” 

e mis consideraciones: . 4 

AB 
Mae es grato commnicarle ques la «Hhuta General de f frcionistas de la Coma 

MATERIALES DE COMIS TRUCO TON: MACON S. A.y ramida en sesión. celebrada el día. de 

hoy s ha > tenido el acierto de elegirlo a usted F RESIDENTE, por un periodo de. 

LIME (606. Usted reemplaza en el cargo de Presidente a la Sra. Luisa Ditto. de 

  

   

    

   
   
   
   

    

. 

1 cargo para el que ha sido designado, le corresponde ejercer conjuntamente 
el her nte General. La ¿representación legal, Judialal. y extrajudicial de la 

«ademáB“Aás” atribuciones . sñaTánas. en “el Estatuto. “Social de la 
Contenido en la escritura pública de consti tución de. SOTERIALES DE: 

reo (INEM S.A. antorizida por la Notario cel cantón “Guayaquil, Ala. 
A ora Lalcer tn Regatto, el, 20 de diciembre. de 1707, la misma -que Fue, inscrita en , 

EE “el RegistrEMencantil del cantón Guáyaquil, 10 £ de febrero de 1970. - 

q 
r e y 

: pi Ea La 
Par tisulah EUé - parida e? donocimiento para" los mada legales consiguientes. 

   j Py | e 

rt Sd En esta ciudadl y fecha be aceptado el cargo para el. cual he sido' elegido 
ur 1 

  

    
     

     
    
    

. au SN á nota que antecede. — Guayaquil, 11 de marzo de 19793, . 
Sa E . . 

ON 

y Y 0 

OVAMNNT LEON DITTO 

en se pre mo Gasta 007 inscrito asta Se o de /ásta Nombramiento a foja” 
ernbramieénto de 24 .00ct tec das . STAN dÉl Regis ' y EN 

Eolio(o), AAA Registro. Mercantil No, rn gistro Meñcantil de 4:77 

Fi peras YA eN al margan de la inecripción espectiva,- 
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Se otorgó anto mí, en fé de ello confiara esta QUINTA COPYA 
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Ab. Cepério L. Condo € hiribor7 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

DOY FE: Que tomé 

      

   

   

  

nota al margen de la matríz original de 

  

la presente, ae por Resqlución número: 94=2=1+.-0005,063) 

del señor Intendente de Cobhpañfas, de Guayaquil, de fechas - 

lt de Octubre de 1,994, é japrobada en todas sus partes y Lo 
*, 

clíusulas pertinentes.- Gúhyadu 5 5 de Oótubro de 15993 

Y 
Ab./Cóstrio L. Condo Chiriboga 

Notario 5e. del Cantén 

Guayaquil    
uaUIr5O0, e Ya complimicato de la ertenato es la Resalación m. 

Ph-8-1-1-000306) Eietaín el h de Cotatos de 1.99% par al GUA 

Y JURIBIOS UE LA DNENBERCIA US OOPARIAS UE GMUBT,, queda las - 

evita enta escritura plblica, la misma que ouetiemo La PESADO E 

CAPEUAL AUTOR ISADOS ANDOIFTO DE CAPIRAL SUBOMITO E MYCINA NN USED» 

008 de : MATIRTARES UR OCIOTUNOCIOÓN (AGN) Macs de fugas SAGA a 

33.073, número 18,069 2hl hegistuo Norvantál y emotata bajo el. idea 
37.90 del RInyertario.- Mugaquíl, Veinte y wea de Novicahoo de all ey 

 



  
  

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador | Mercantil del Cantón Gueyaquil 
Un 

CRNPIFIOS + Que co fecha de hay, Queda arcitrata una copla antintics 

(o euta comicum píbican on cumplimiento de Laidiaguento en sl Do - 

Registrador Mercantil del Cantón



DOY FE: Que al Margen de la Matriz de fecha veinte de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, tome 

nota que el Señor Subintendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías, por Resolución ft 94-2-1-1- 

0005063, de fecha cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro aprobó la Escritura que contiene esta 

copia de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL «ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

(MACON) S.A..- Guayaquil, a cinco de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- 

   
» Julio C, Guevsro Cárdenas 

Notarlo Vigésimo Quinto 

“vel Cantón Guayaquil 

 


